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BAHIA BLANCA, 23 de febrero de 2026 
VISTO: 
 
 La Res CDE 635/2025 mediante la cual se cede al Departamento de Geografía y Turismo un (1) 
cargo temporario de Profesor Adjunto con dedicación simple (asignado por Res. CSU-937/25, Anexo I), para 
la asignatura “Infraestructura Deportiva” (3758) a dictarse durante el primer cuatrimestre 2026, por un 
período de cinco (5) meses; 
 
 La Res. CU 282/88 referida a la cobertura interina de cargos de Profesor y su modificatoria CSU 
551/01; y 

 
El Texto Ordenado del Reglamento de Concursos de Profesores Ordinarios (Res. CSU 974/2023); y  

 
CONSIDERANDO:  
 

Que es necesario seleccionar y designar un docente para cubrir el mencionado cargo temporario;  
 
 Que el Consejo Departamental de Geografía y Turismo trató y aprobó el tema en su reunión 
ordinaria del 20 de febrero de 2026;           
 
POR ELLO, 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE GEOGRAFIA Y TURISMO 
RESUELVE 

 
Artículo 1°: LLAMAR a inscripción para cubrir el siguiente cargo docente temporario (por 5 meses):                                        
Cargo:  Un (1) Profesor Adjunto con dedicación simple 
Área: Arquitectura 
Asignaturas: Infraestructura Deportiva (3758) 
Jurado Titular: Arq. Guillermo Allerborn, Mg. José Zingoni y Arq. Álvaro Martín Castro García 
Jurado Suplente: Dr. Claudio Pirillo, Arq. Luis Pites y Dr. César Andrés Moroni 
Veedores:  Mg. Guillermina Urriza, Dr. José Larreche y Sr. Ignacio Pierolivo. 
 
Artículo 2°: Las inscripciones se recibirán desde el 3 al 5 de marzo de 2026 a través del link correspondiente 
al presente llamado, publicado en la página web del Departamento http://www.geografiayturismo.uns.edu.ar. 
 
Artículo 3°: Regístrese; publíquese; agréguese al expediente. Cumplido archívese.  
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